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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
15425 Resolución de 5 de diciembre de 2012, de la Secretaría de Estado de Cultura, 

por la que se conceden ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro para 
el desarrollo de proyectos archivísticos en el año 2012.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el artículo séptimo de la Orden CUL/2912/2010, 
de 10 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
las subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte y sus organismos públicos, y en el artículo undécimo de la 
Resolución de 11 de junio de 2012, de la Secretaría de Estado de Cultura por la que se 
convocan ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro para el desarrollo de proyectos 
archivísticos, correspondientes al año 2012, (BOE núm. 148, de 21 de junio de 2012),

Este Ministerio ha resuelto hacer pública la composición de la Comisión de 
Asesoramiento y Valoración, así como las ayudas concedidas a las entidades solicitantes 
de las mismas durante el año 2012.

Primero.

La Comisión de Asesoramiento y Valoración quedó constituida de la siguiente manera:

Presidente: Don Jesús Prieto de Pedro, Director General del Bellas Artes y Bienes 
Culturales y de Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidente: Don Severiano Hernández Vicente, Subdirector General de los Archivos 
Estatales.

Vocales:

Doña María Aurelia del Corral Sacristán, Subdirectora General Adjunta de los Archivos 
Estatales.

Don Santiago Gabaldón García, Vocal Asesor de la Dirección General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas.

Don Alfonso Sánchez Mairena, Jefe de Área de Relaciones Institucionales de la 
Subdirección General de los Archivos Estatales.

Doña Blanca Desantes Fernández, Jefe de Área de Programación y Coordinación de 
la Subdirección General de los Archivos Estatales.

Doña Alejandra Martín Moreno,Técnico Superior de Archivos de la Subdirección 
General de los Archivos Estatales.

Doña Raquel Sánchez Hoyo, Jefa de la unidad de Protección y Promoción del 
Patrimonio documental de la Subdirección General de Archivos de la Comunidad de 
Madrid.

Don Carlos Joaquín Idoate Ezquieta, Director del Servicio de Archivos y Patrimonio 
Documental de la Comunidad Foral de Navarra.

Doña Graciela Fernández Rivero, Ayudante de archivos. Archivo Histórico Provincial 
de Cantabria.

Secretaria: Doña Teresa Engenios Martín, Jefa de Servicio de coordinación 
archivística de la Subdirección General de los Archivos Estatales.

Se hace constar que todos los integrantes de la misma manifestaron su conformidad 
personal para ser designados miembros de este órgano colegiado.
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Segundo.

Previo informe de la Comisión de Asesoramiento y Valoración, de acuerdo con la 
puntuación resultante de la aplicación de la baremación de los criterios de valoración 
establecidos en el punto 3 del apartado octavo de la citada orden de convocatoria, y una 
vez aprobada y notificada la propuesta de resolución definitiva, se conceden ayudas, en 
régimen de concurrencia competitiva, en el año 2012, a 22 entidades, por importe de 
doscientos tres mil ochocientos euros (203.800 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.11.332A.484.05 del programa «Archivos» del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte para el año 2012. Dichas entidades constan en el 
documento que como anexo I acompaña a la presente orden, asimismo en anexo II figura 
la lista de suplentes, por orden de puntuación, habiendo sido desestimadas el resto de las 
solicitudes presentadas correspondientes a 2012.

Todos los beneficiarios han aceptado, previamente, la ayuda propuesta, dentro del 
plazo reglamentariamente establecido en la orden de convocatoria de estas ayudas.

Tercero.

De la información que obra en poder de esta Subdirección General se desprende que 
tanto los beneficiarios como los suplentes cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a las mismas. En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de 
los beneficiarios, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva 
convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquel 
en orden de puntuación, siempre y cuando la renuncia por parte de alguno de los 
beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las 
solicitudes suplentes.

Cuarto.

Se establece que las cuantías concedidas como ayuda para cada proyecto sólo 
podrán destinarse a cada uno de los proyectos concedidos que figuran en los anexos, no 
pudiendo trasvasarse cantidades de uno a otro proyecto.

Quinto.

Los beneficiarios quedan sujetos a las obligaciones establecidas en los artículos 
decimosegundo y decimotercero de la citada orden de convocatoria.

Sexto.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 66 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2003, de 21 de mayo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada 
Ley 29/1998.

Asimismo, la presente resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición, 
en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 5 de diciembre de 2012.–El Secretario de Estado de Cultura, P.D. (Orden 
ECD/465/2012, de 2 de marzo), el Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales y 
de Archivos y Bibliotecas, Jesús Prieto de Pedro.
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ANEXO I 
Concedidos 

1. FUNDACION TRANSICIÓN POLITICA ESPAÑOLA G84953678 Descripción y reproducción del archivo personal del 
Vicepresidente del Gobierno durante la Transición, 
Alfonso Osorio. 

2.600 € 

2. FUNDACIÓN UNIVERSITARIA ESPAÑOLA DULCE 
NOMBRE DE JESUS Y SAN ANTONIO 

G28433670 Descripción, conservación y digitalización de la 
Subsección del Ministerio de Emigración II 

5.200 € 

3. FUNDACIÓN PABLO IGLESIAS (FPI) G28667061 Catalogación de los archivos de Julio Álvares del 
Vayo, Francisco Azorín Izquierdo, José Puche 
Álvarez y Pablo Martín Zaro 

15.000 € 

4. "ARANZADI" ZIENTZI ELKARTEA SOCIEDAD DE 
CIENCIAS "ARANZADI" 

G20059135 Digitalización de los fondos fotográficos de la 
Sociedad de Ciencias Aranzadi  

8.800 € 

5. FUNDACION SIERRA PAMBLEY G24012148 Digitalización y difusión del fondo familiar 
Fernández Blanco y  Sierra Pambley del Archivo de 
la Fundación Sierra Pambley (4º fase) 

9.000 € 

6. ARCHIVO HISTÓRICO DIOCESANO DE OVIEDO 
(INTERESADO DIOCESIS DE OVIEDO R3300012F) 

R3300012F Recuperación, restauración y conservación de una 
colección fáctica de fragmentos de Códices 
Medievales Litúrgicos, Bíblicos y Musicales 

6.500 € 

7. FUNDACIÓN ANASTASIO DE GRACIA-FITEL G78121902 Tratamiento archivístico de los fondos y colecciones 
fotográficas de MCA-UGT 

15.000 € 

8. FUNDACIÓN LAZARO GALDIANO Q2868026B Digitalización y Conservación del "Copiador de 
Cartas" de La España Moderna: Puesta en valor 
para la comunidad investigadora 

14.300 € 

9. REAL COLEGIATA DE SAN ISIDORO R2400043B Descripción de la colección de pergaminos de la 
Real Colegiata de San Isidoro de León 

5.200 € 

10. DIÓCESIS DE SALAMANCA R3700041A Descripción y publicación de las actas capitulares 
del Archivo de la Catedral de Salamanca 

6.100 € 

11. ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS 
PROVINCIA BETICA CURIA PROVINCIAL 

R2800009I Organización, catalogación y conservación del 
fondo documental Hospital Nuestra Señora de la 
Paz de la Orden Hospitalaria de S.J.D (1524-1950) 

15.000 € 

12. OBISPADO DE TARAZONA R5000036C Fase IV: Inventario, clasificación y descripción de 
Fondos Parroquiales de la Diócesis de Tarazona  

11.500 € 

13. UNIVERSIDAD DE NAVARRA R3168001J La participación de D. Antonio Fontán Pérez en la 
vida pública española: proyecto de descripción, 
clasificación y digitalización de su archivo personal 
(II parte) 

9.700 € 

14. ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA R1500020A Descripción de las actas capitulares del Archivo 
Catedralicio de Santiago de Compostela (1600-
1627) 

15.000 € 
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15. CASA DUCAL DE MEDINACELI G28959948 Restauración de 57 cartas holografas del Rey Felipe 
II al Duque de Feria, Gómez Suárez de Figueroa y a 
su hijo, Lorenzo Suárez de Figueroa. 

5.000 € 

16. BISBAT DE GIRONA R1700002G Restauración de Pergaminos del fondo de la 
Basílica de Sant  Feliu de Girona (I) 

3.600 € 

17. DIOCESIS DE TUI VIGO R3600056J Conservación-Restauración de nueve libros del 
Archivo Histórico Diocesano de Tui-Vigo 

7.700 € 

18. SANTA IGLESIA CATEDRAL METROPOLITANA R3300103C Fase II: Restauración de Actas Capitulares, Libro de 
consulta e Incunables del Archivo de  la Santa 
Iglesia Catedral Metropolitana de Oviedo. 

6.100 € 

19. DIÓCESIS DE LUGO R2700002E Libro XI de bulas papales. Conservación - 
Restauración 

10.700 € 

20. EXCMO. CABILDO DE LA S.M Y P.I CATEDRAL DE 
SEVILLA 

R4100146B Clasificación, descripción e informatización del 
Archivo de la Capilla Real de Sevilla 

7.000 € 

21. DIÓCESIS DE CEUTA R1100073D Digitalización del Archivo Sacramental Parroquia 
Nuestra Señora de los Remedios 

9.800 € 

22. FUNDACIÓN HOSPITAL DE BENASQUE G22317374 Memoria de los Pirineos 15.000 € 

TOTAL: 203.800,00 € 
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ANEXO II 

Suplentes 

1. FUNDACION HULLERA VASCO 
LEONESA 

G24321291 Digitalización de libros registro de accidentes de 
trabajo de hulleras de Sabero y anexas S.A. 
1937-1991. 

800 € 

2. OBISPADO DE SANTANDER R3900021A 3ª Fase del proyecto de Restauración de 
Documentación Parroquial para su posterior 
digitalización 

3.500 € 

3. FUNDACIÓN JOSÉ MIGUEL DE 
BARANDIARAN FUNDAZIÓA 

G20185708 Archivo Documental de la Fundación José Miguel 
de Barandiaran (1891-1991): Catalogación. 1º 
Fase. 

15.000 € 

4. CABILDO CATEDRAL DE ORENSE R3200013E Descripción, reproducción y conservación de los 
protocolos notariales del Archivo de la Catedral de 
Ourense (1441-1500). 

8.400 € 

5. FUNDACION  CULTURAL PRIVADA 
INDALECIO PRIETO 

G78568631 Adelante II. Descripción y recuperación de los 
legados documentales de la Fundación Indalecio 
Prieto (II Fase). 

6.300 € 

6. FUNDACIÓN ALBENIZ G39067806 Organización, descripción, reproducción, 
conservación, restauración y proceso técnico del 
archivo audiovisual y sonoro de la Fundación 
Albéniz. 

13.600 € 

7. FUNDACION DE LA ZARZUELA 
ESPAÑOLA 

G82353095 Archivo Sonoro de la Zarzuela 4ª fase. 10.000 € 

8. FUNDACIO PRIVADA FOTO 
COLECTANIA 

G62578505 Fotografía y Arquitectura: patrimonio histórico y 
urbano en la obra de Paco Gómez (1968-1971). 

7.800 € 

9. FUNDACION JOSE MARTIN 
RECUERDA 

G18894543 Descripción del archivo documental digitalizado 
de la Fundación José Martín Recuerda 

13.500 € 

10. CONVENTO DE SANTA MARÍA DE 
GUADALUPE 

R1000126A Proyecto Archivístico del Real Monasterio de 
Santa María de Guadalupe 

15.000 € 
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